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industriales o de servicios ya incluidos dentro del marco del
presente Acuerdo y que estuviesen en elecución en el momento
de inlt'I'I'upción del mismo.

ARTicul.o nLt;IMO

En conformidad con el articulo 102 de la Carta de las
Nm:iones Unidas, este Acuerdo sera comunicado al Secretario
general d.;¡ dicha Organización a partir de su entrada en vigor,
a fin de que por el mencionado Alto Organismo internacional
SCH ¡'egistrado y publicado.

El Gobierno de la Rcpublicu de Guinea Ecuatorial, por su
parte. lo comunicará al Secretario general de la Organización
de la Unidad Africana.

ARTicuLO U¡';DECfMO

El presente Acuerdo sustituye al anloriOl', de fecha 19 de
mayo de 1969, y entrará en vigor al comunicarse mutuamente
ambos Gobiernos la aprobación por los mismos,

En fe de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios, de
bidamente acreditados, firman este Acuerdo en doble ejemplar,
haciendo fe ambos textos en Santa Isabel a 24 de julio de 1971.

Por el Gobierno de [spal'iH, AlberLo López HerC(L--POr el Ca
bien1() rle l¡; Ikpúb]ica r1e Cuinea Ecuatorial. Jesús Alfonso
Oyono Ologo.

E1 presente Acuerdo entró en vigor el dia 2:1 de septiembre
d(' !!)7J, de conformidad con lo pl"evísto en el aTtículo undécimo.

Lo que se hace público para conocimiento general
MHdl'id, 10 de diciembre de 1971 -·-El Secretario general

técnico, J ~-'sé Ar¡.¡gonés V ilA,

CONVENiO sobre la "p!fllal'ormQcontinenlal n hecho
en Ginebra el 29 de abril de 19.'JFI.

los Eslados Partes en la Convención han convenido en lo
sjgujl~nle

AUTiClJLO 1

Pan, l-os efectos de estos artículos, la expresión "plataforma
contillt.';¡ial" designa: al el lecho del mar y el subsuelu de
las dJ::_,S .submarinas adyacentes a las costas pel-o situadas
ftH:r;·t de la zona del mar tenitorial, hasta una p¡-ofundidad
de ::¡,~O me;ros o, más allH. de este limite, hast.a donde la pro
fundid:-l;] de las aguas supn;lyaclmtes permita la explotación
de los recursos nctturales de dichas zonas; b) el lecho del mar
y (~! sulyeuelu de las regiones submarinas amilogas. adyaccntes
lo\. 1,1', costas de islas,

AI-\TícUUl 2

1 r::1 Eslado ribel~eño eí2rce derechos de soberanía ,subre
la phjaforma continental a los efectos de su t:xplorHdón y de
la ··,):()jación de sus recursos naturales.

'J Los derechos a que se n-~fiere el párrafo 1 de esl,() aro
ticulo SGn C);-clusivos en el sentido do Qt.e, si el Estado ribe
reno no explora la plataforma continental o no explota los
rcn:rSllS naturales de ésta, nadie podrá emprende l· c;)l:as acti
vidé:des o reivindicar la plat.aJül'nla continental sin expreso
c(JIl'A:'tltimiento de dicho Estado.

:¡ Los derechos del Estado riberpiio .'-jobro IR plnt<.-lfnrnu.
cnntillent¡.¡1 son independientes de su ocupación real o fic·
ticia, así como de toda declaración expresa.

4 A los efectos de estos articulos, se entiende por q'C'cur
sos naturales» los recursos minerales y otros recursos no
vivos del lecho dcl mar y dei subsuelo. Dicha expresión com
prende, asimismo, los organismos vivos. pertenecientes a es
pecies sedentarias, es decir, aqueHos que en el periodo de
explotHción están inmóviles en el lecho del mar o en su sub
suelo. o sólo pueden moverse en constante contacto l'isico con
dichos lecho y subsuelo.

ARTiCULO :3

Los derechos del EsLado ribcrcúo soj¡l'e la pklla~ urmH con
tinental río afectan al régimen dD las aguas supray~)r,~nles como
alw mar, ni al del espado aereo situado sobre dicha::; aguas.

ARTicULO 4

A reserva de su derecho a tomar medidas razonables para
la exploración de la plataforma continental y la explotación
de sus recursos naturales, el Estado ribereño no puede impedir
el tendido ni la conservación de cables o tuberias submarinos
en la plataJormiJ continental.

ARTicULO .'}

1. La üxplocución de la plataforma continental y la explo
tación de sus recursc'; naturales no deben causar un entorpe~

cimiento injustificado de la navegación, la pescu o la conser
vación de los recursos vivos del mar, ni entorpecer las inves
tigaciones OC8!;lnogr¡:¡Jicas fundamentales u otras investigaciones
científicas> que se nalícen con íntención de publicar los re
sultados.

2. A l'ehE'f\'H de lo dispuesto en los párrafos 1 y 6 de este
artlculo, el E~,tado ribereilo tiene derecho a construir mante
ner y hacor funcionar en la plataforma conJinentai' las ins~
t.alacioncs y otl'OS dispositivos necesarios para explorarla y
para explot.ar SIlS recursos naturales, así como a establecer
zonas de seguridad alrededor de t.aJes inst.alaciones y dispositi
vos, y a adoptar en dichas zonas las disposiciones necesarias
para prot!~gel' las referidas instalaciones y dispositivos,

3. Las zonas de seguridad mencionadas en el parrafo 2 del
present.e articulo podrán extenderse hasta una distancia de
500 metros alrededo¡' de las instalaciones y otros dispoSci
Uvos que se hayan construído, medida desde cada uno de los
puntos de su limito exterior. Los buques de todas las naciona
lidades respetarún estas zonas de seguridad.

4. Aunque dichas instalaciones y dispositivos se hallen
bajo la jurisdicción del Estado ribereii.o, no tendran la {:ondi~

ción juridica de islas. No tendrán mar territorial propio y su
presencia no afN:ta¡'~¡ a la delimitación del mar territorial del
Estado ribereüo.

5, La construcGÍón de cualq uiera de dichas inst.alaciones
será debidamente notificada y se mantendrán modios perma
nentos para sel1fllal' su presencia. Todas las instalaciones aban
donas o en d~~suso semn completamente suprimidas.

6. Las inslala(;iones o dispositivos y las zonas de seguridad
cin:undantes no se establecerán en lugares donde puedan en
t.cI'pecer la utdización de rutas marítimas ordinari.as que
semI indispensables para la navegación internacional.

7. El Estado ribereño esta obligado a adoptar, en las ZO~

nas de seguridad, todas las medidas adecuadas para proteger
lo,,=, ¡'ccursos vivos del mar contra agentes nocivos.

8. Para toda investigación que se relacione con la platafor
ma continental y que se realice alli, deberá obtenerse el con·
sentimiento del Estado ribereño. Sin embargo, el Estado ribe·
reno no nagar,'¡ normalmente su consentimiento cuando la
pet.ición sea pt'e¡)()ntada por una institución competente, en
olden a f'fectllar investigaciones de naturaleza puramente cien
tifica referen tes a las características físicas o biológicas de la
plataform:'i con1inental, siempre que el Estado ribereño pue
da, si lo de:=;(,H, lomar parte en esas investig-aciones o hacerse
represent;,r en "llus y que, de todos modos, se publiquen los
n~sultados.

AHTiCIJUJ 6

CUHnd,', liLa misma plataformn continent.al sea adya
cenle al territorio de dos o más Estados cuyas costas estén si
tLmdas una fren~(~ a otra, su delimitación &8 efectuará por aeuer~

do ('J1tre eHo.'< A falta de acuerdo, y salvo que circunstancias
especiales ju:;,Wiquen otra delimitación, ésta se determinan:\
por la lJnca media cuyos puntos sean todos equidistantes
de los puntos mAs próximos de las iineas de base desde don~

d,: se mide la extensión del mar tel"ritorial de cada Estado.
2. Cuando una misma plataforma continental sea adya

cen le al ti:lrri todo de dos Estados limítrofes, su delimitación
sc' efecLuaru potO acuerdo entre ellos. A falta de acuerdo, y
salvo que circunst.ancias especiales justifiquen otra delimitación,
ésta se cl'ectuara aplicando el principio de la equidistancia
de los puntos más próximos de las líneas de base desde
donde se mide In extensión de! mar territorial de cada Estado.

:L Al efcclutlr la delimitación de la plataforma cont'_nental,
lodH':> leh lÍl1<:.'as que se t.1'8cen, de conformidad con los prin~

cípios c~,tabkcidos en los pánafos l y 2de este ari.ículo
SI} delenllillarún con arreglo a las cartas marina:.'; y caracteris
ticas geograJicas existentes en dctcnninada fecha, debiendo
mencionarse. como ref0rencia, puntos fijos permanentes e
identificables do la tierra firme.
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Las disposiciones de estos articulo:; no nv'noscabanín el
derecho del Estado ribertlúo a expJotnr pI ~,ub"lH'ln rr,edinnto
túneles, cualquiera que sea IR profundidad de las uguas sobro
dicho subsudo.

ARTicULO 8

Esta Convención quedará übicrla h~l:',!,-, ,,] :;1 de ncjubr'~'

de 1958 a la firma de todos Jos Estados V:i('!l1i)f"()~: (11\ lns N¿t

Clones Unidas o de cualquiera de Jos org!l¡"'.bJ1lCS espc; ';.lfizadlh
y de cualquier otro Estado invitado püf la Asamblea Cenera!
de las Naciones Unidas a suscribir la ConvN,ciün,

ARTícULO 9

Esta Convención está sujeta a rat.ífíCBcion. Los Í1Hil rHmentos
de ratificación se depositaran en poder del Secretario general
de las Naciones Unidas.

AnTicuw 10

Esta Convención estará abierta a la adhesión de los Estados
incluidos en cualquier categoria mencionada en el arj[ClI]o ó.
Loa instrumentos de adhesión se deposítal'an en poder del
Secretario general de las Naciones Unidas.

ARTícULO 11

l. Esta Convención 0ntrará en vigor el trigé:"imo difl que
siga a la fecha en que se haya depositado en poder del Se·
cretario general de las Naciones Unidas el vigésimo segundo
instrumento de ratificación o de adhesión.

2, Para cada uno de los Estados que ratifiquen la Converl
ción o se adhieran a ella después de haberse deposüado· el
vigésimo segundo instrumento de ratificación o de adhesión.
la Convención entrará en vigor el frigesimo día después d(~

que dicho Estado haya depositado su im,jTume¡ÜO de ratifica
ción O de adhesión <

ARTÍCULO 12

1. En el momen to de la firma, de h'l )';11 i i'ícación e de !n

adhesión, un Estado podrá formular re,(')"v<JS reS}J8clo de los
artículos de la Convención. con excepción de Jos articulos J
a 3 inclusive.

2. Un Estado contratante que haya formulado reSGfvas d"
acuerdo con lQ dispuesto en el párrafo 8nh~r¡m. podrú anl~

Judas en cualquier momento mediantn una cO!l1UníGHión ,-,
tal efecto dirigida al Secretario gew'rn! de las 1>...¡"cioTl('
Unidas.

Al-tTiClJLO 13

l. Una vez expirado el plazo de cinco Bll.OS a partir d8 In
fecha de entrada en vigor de esta Convención, las Partes Con
tratantes podrán pedir en todo momento, mediante una comuni
cación escrita dirigida al Secretario general de las Nacione~

Unidas, que se revise esta Convención.
2. La Asamblea General de las Naciones TJnidas decidir'~j

las medidas que corresponde tomar acerca du e,~8. petlci6n

ARTÍ<.:Ul_o 1<1

El Secretario general de las Naciones Unida:::. comW¡iCaTÚ ¡;,

todos los Estados Miembros de las Naciones l..inidhS y a I:odo;~

los demás Estados mencionados en el arLÍcub 8·

a) Cuáles son los países que han fil-mvdo esla (ollí'cnción
y los que han depositado los instrumentos d(> ratíricaclun o d,_,
adhesión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8,
9 Y 10;

b) En qué fecha entrará en vigor e.';ta Convpnción, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11

el Las peticiones de revisiÓn hecha,,: (k cun!onnidnd é'('ll el
artículo 13;

d) La.s reservas formuladas respaclo d,_, "'-la C',¡\\..'e"ciúH_ '!t'
conformidad con 01 art.ículo 12,

ARTícULO 15

El original d8esl.a Convención, CU\,O' 11· ,Jlino, C;,' '1,,1.
flances, inglés y ruso :>on igualmente ~utúnf¡'-' "eni dc¡)u,,¡:qd<)
en poder del Secretario general de las Naciones Unidas, quien
remitirá copias certificae.as a todos los Estudos menc:1omllio:3
en el artículo 8,

.En testimonio de lo cual los Plenipotenciarios infrascritos,
dcbidmncnte 8.utorizados por sus respectivos Gobiernos, han
fj¡-¡nado estH Convención.

Hucho en Cinebra, a los veintinueve días del mes de abril
j" 105H

El .1m'tl'umenío de Adhesión de España a la presente Con
w'ncion rué depositado en poder del Secretario gerwral de
W'" Nacion(~s Unidas el día 25 de febrero de 1971, de acuer
d(" con lo dispuesto en su artículo 10, y entró en vigor para
España el 27 de marzo de 1971, de conformidad con lo estipula
do en el panafo 2 de su artículo 11.

El reforido lnstrumento de Adhesión de España contiene la
si~;uiBnte declaración:

"Sin embargo, su adhesión no puede ser interpretada
como reconocimiento de cualesquiera derechos o situaciones
relativos EL los espados marítimos de Gibraltar, que no estén
c0rnprendidos en el artículo 10 del Tratado de Utrech, de- 13 de
julio de 1713, entre las Coronas de España y Gran Bretaña.

Asimismo, declam, en relación con el artículo LO de la
Convención, que la existencia de un accidente del terreno, tal
como una depresión o un canal en una zona sumergida, no
ha de 581' considerado como constitutiva de una interrupción
d;:~ la proltmgación natural del territorio costero en el mar o
bajo éL

Al mismo t.i8mpo, declara lo siguiente:

1 Que reserva su posición sobre la declaración hecha por
f.'J Gobierno de la República francesa en relación con el ar
ticulo LO

2." Qlle no esUma aceptable la reserva hecha por el Go~

hiumo de la República fra·ncesa al apartado 2 del artículo 6 y
Fe ¡Jccialme-nLü en lo que se refiere al Golfo de Vizcaya."

Lo que 58 hace público para conodmíento general.
Madri(L 7 de diciembre de 1971.-El Secretario general lec·

nl<O, Jus" Atdg')n,',,; \lilÚ.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

OHOEN de 17 de diciembre de 1971 por la que se
establece la tipifLcación y caraeteristicas del ,:uroz
cáscnra para la campaña 1971-72 y se regulan las
ayudas para tratamif3ntos de plagas.

[xceienlisllno e illls1Tisimos señores:

En cumplimiento de lo dispuesto en el punto 8.'" de la Orden
de la Presidencia del Gobierno de 15 de diciembre de 1971, por
el que se regula la campaña arrocera 1971-72, este Ministerio
ha tenido a bien disponer:

l." Se prorroga para la campaña 1971-72 la tipificación vi
gonte de la campaiia 1970-71, asi como la agrupación de varie
dad es por tipos y las escalas correspondientes de bonificaciones
y dopr'eciaciones, que para el arroz cáscara fueron autorizadas
POI' Orden de este Departamento de 25 de septiembre de 1970.

,'," Las clases de arroz blanco y característíca·s de las mis
mas. sontn las que 58 establecen y definen en las Ordenes ae
la Presidencia del Gobierno de 10 de marzo y de 15 de di
ckmbre de -¡971.

:1 " POl' la Direccioll Cnneral de la Producción Agraria se
cmL)cunuán )bliq;ato;;'¡os los tra,tamientos de plagas que re
sellen nu'cs,j1"ios como garantia de la. ca.lidad en todas las
¡)!,;!Jtadones de atTO?

'1." iu'\ <:l)'uda!> rara lntamientos de plagas que se otorgu8n
por 0J ~:;f'rvic¡o 1'actonn.l de Productos Agrarios y la Dirección
C~,r~emj df, la Producdón Agraria serán de aplicación, cxcltfsi
vnrrcnic, a las hUjJot'ficie:c; sembradas de arroz comprendidas
('n:os e ':;0" siguientos:

u '\ L¡s ':iupcI'ficics C'n régimen de coto arrocero aulm-iz!-l
el,,,, pc.- L~r de 17 de marzo de 1945 y Decreto de 2;j de mayo
(1el mismo año.

bl .A I,t sup;o'rficie de arroz cultivada en 1971 que, t.enlcndo
so,¡,iu1do ~oto arrocero dentro de las condiciones previstas eTI
el DcCt(','o de 28 de noviembre de 1952, estén enclavadas dentro
de 7()nat> que impidan la posibilidad de otro cu1tívo.

el A la superficie de arroz c:ultivada en el año 1971 y que
pr>r lo:, cultivadores respectivos se haya reducido la superficie


